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ACUERDO Nro. 04
Del 22 de Marzo de 2017
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO Nro.06 DEL 3 DE JUNIO
DE 2014, QUE ADOPTA EL ESTATUTO DE CONTRATACiÓN PARA LA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA DE
NECOCLI ANTIOQUIA

La Junta Directiva de la E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA DEL
MUNICIPIO DE NECOCLI, en uso de sus facultades legales, en especial las
otorgadas conforme el Decreto 1876 de 1994, Art. 72 de la Ley 1438 del 2011, Ley
100 de 1993, Código de Comercio, Ley 1122 del 2008, Decreto 1141 de 2013,
Decreto 2993 del 2011, ley 1797 de julio de 2016 y,

CONSIDERANDO:

1. Que la E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA, es una Institución
de 1er Nivel de complejidad sin ánimo de lucro que fue creada por Acuerdo
Nro. 0082 del 6 de diciembre de 1983, proferido por el Honorable Concejo
Municipal de Necoclí, Antioquia.

2. Que por medio del Decreto Municipal Nro.196 del 16 de septiembre de
2016, fue nombrado el señor Wilder Manuel Peñafiel Arias, Gerente de la
E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA, de conformidad con lo
ordenado por el artículo 20, de la ley 1797 de 2016.

3. Que según Decreto 1876 de 1994, es función de la junta directiva autorizar
al gerente la realización de la contratación necesaria para el buen
funcionamiento de la E.S.E.

4. Que en mérito de lo anterior la junta directiva de la E.S.E. HOSPITAL SAN
SEBASTIAN DE URABA, expidió el acuerdo Nro. 06 del 3 de junio de
2014, "Por medio del cual se adopta el estatuto de contratación para la
empresa social del estado San Sebastián de Urabá"

5. Que aras de mantener una vigilancia permanente del recurso económico y
participar activamente en la toma de decisiones administrativas la junta
directiva de la E.S.E HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA, se reunió
el día 21 de marzo de 2017, y realizo detallada revisión al acuerdo Nro. 06
del 3 de junio de 2014 "Por medio del cual se adopta el estatuto de
contratación para E.S.E. San Sebastián".

6. Que en la citada reunión la junta directiva de la E.S.E. SAN SEBASTIAN
DE URABA, aprobó la modificación del Artículo 13 del Acuerdo Nro. 06 del
3 de junio de 2014 el cual reza:
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Articulo décimo tercero: Cuando el valor de los contratos administrativos y asistenciales
sea mayor a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, el Gerente de la Empresa
Social del Estado requerirá de la autorización de la Junta Directiva para Contrata.

7. Que la modificación aprobada para el Acuerdo Nro. 06 del 3 de junio de
2014, por la junta directiva E.S.E. SAN SEBASTIAN DE URABA, fue:

Artículo décimo tercero: cuando el valor de los contratos administrativos y asistenciales sea
mayor a 10salarios mínimos legales mensuales vigentes, el Gerente de la Empresa Social
del Estado requerirá de la autorización de la Junta Directiva para contratar.

En mérito de lo anterior, la junta directiva de E.S.E. SAN SEBASTIAN DE
URABA,

ACUERDA:

1. ARTíCULO PRIMERO: modifíquese el artículo 13 del Acuerdo Nro. 06 del 3
de junio de 2014 "Por medio del cual se adopta el estatuto de contratación
para la empresa social del estado ES.E San Sebastián de Urabá", el cual
quedara así:

Artículo décimo tercero: cuando el valor de los contratos administrativos y asistenciales sea
mayor a 10salarios mlnimos legales mensuales vigentes, el Gerente de la Empresa Social
del Estado requerirá de la autorización de la Junta Directiva para contratar.

2. ARTíCULO SEGUNDO: entiéndase lo modificado incorporado al estatuto
de contratación para la ES.E. San Sebastián de Urabá, adoptado mediante
Acuerdo Nro. 06 del 3 de junio de 2014,

3. ARTíCULO TERCERO: el presente Acuerdo rige a partir de su publicación
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE.

Dado en el Municipio de Necoclí a los 22 días del mes de marzo de 2017.

JAIME l
Alcalde, Preside e Junta Directiva.

OSCAR JAVIER RUIZ VARGAS
Secretario Junta Directiva.
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